
SA ABOGADOS
Calle 6 #1A-65, Oficina 101


Loma de Cartagena, Popayán


26 DE NOVIEMBRE DEL 2.020 – POPAYÁN, CAUCA.  
SEÑORES:  

JUZGADO: JUZGADO 2º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN  

RADICADO DEL PROCESO: 19001418900220190048000 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL PACIFICO LIMITADA 
DEMANDADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S 
ACTO PROCESAL: CONSTANCIA DE ENVIÓ DE COMUNICACIÓN PARA          
NOTIFICACIÓN PERSONAL.  

A través del presente oficio, allego las respectivas constancias de envío, entrega, y copia 
cotejada de la comunión para la notificación personal de los demandados dentro del presente 
proceso.  

En vista que ninguno de los demandados hasta el momento se ha notificado del Auto que libró 
mandamiento ejecutivo, procederé a la notificación por Aviso.  

(Adjunto constancia de entrega y copia coteja del oficio enviado)  

Suscribo con mi más alta consideración. 

MANUEL ALEJANDRO SAA VELASCO 
C.C. No. 1.061.758.200 de Popayán (C) 
T.P. No. 317.193 del  C.S.J. 
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